
Código: CO-F21

Versión: 23 - 27/02/2025

Cantidad

4

4

1

1

1

10

3

12

12

5

1

NIT. 819005564-6

NOMBRE DEL REP. LEGAL MARIA DE LA PAZ PINTO RINCON

SOBRE MANILA OFICIO 25*35 NORMA COD: 500

 PLANILLERO CON DEPOSITO NEGRO

BOLIGRAFO NEGRO OFFIESCO SEMIGEL OE-076F

RESMA CARTA 75 GRS REPROGRAFF

RESMA 75 GRS OFICIO REPROGRAFF

TONER GENERICO HP LASER CF226A LOBO

BOLIGRAFO ROJO 0E-055F 0.7 RETRACTIL OFFI

CUENTOS INFANTILES 

IMPRESORA MULTI ECOTANK L5590 EPSON

GRAPADORA TRITON 2615

PERFORADORA TRITON REF/120

5. Copia de la Tarjeta Profesional o matricula profesional y certificado de vigencia de la misma. (En caso de ser
necesario en materia de ordenes o contratos de obra y de servicios profesionales ) 

3. Copia legible del Registro Único Tributario (RUT)

NOMBRE DEL SOLICITANTE Y DEPENDENCIA GESTORA

CARGO

RAZÓN SOCIAL

Descripción

X

FECHA DE SOLICITUD 

 I. DATOS DEL SOLICITANTE Y DEPENDENCIA GESTORA

SOLICITUD DE PROPUESTA PERSONA JURÍDICA                                                   

X

FORMA DE SOLICITUD

Por medio del presente escrito UNIMAGDALENA se permite solicitar a usted propuesta de acuerdo a las condiciones aquí establecidas:

X

10. Certificado del Registro de Deudores Alimentarios Morosos- REDAM del Representante Legal de la Empresa

8. Copia del Permiso Sanitario expedido por la autoridad correspondiente (en los casos de suministro de bebidas y 
alimentos preparados)

2. Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio del domicilio de la empresa
con fecha de expedición no mayor a 30 días calendario anteriores a la fecha de la presente solicitud. 

57.418.057 expedida en Ciénaga 

DIRECCIÓN 

Ubaldo Enrique Rodríguez De Ávila

IV. CONDICIONES GENERALES 

Jorge Enrique Elías Caro

PROVISIONES TAYRONA S.A.S.

CORREO ELECTRÓNICO

III. INFORMACIÓN DEL PROPONENTE

(605) 4235724 - 301 5374130

1. Copia de la Cédula de Ciudadanía del representante legal de la empresa.

7. Copia del Registro Unico de Proponentes - RUP vigente y en firme (En caso de ser necesario) 

REQUISITO

C.C. 

II. DESCRIPCIÓN DEL BIEN O SERVICIO A CONTRATAR

Ubaldo Enrique Rodríguez De Ávila - Vicerrectoría de Investigación

X

X

MARCAR CON UNA (X) 

TELEFONO / FAX

X

Profesora de Planta

provisionestayrona@hotmail.com  

9. Copia de los Certificados de Manipulación de Alimentos y Buenas Prácticas de Manufactura (BPM) e Higiene y 
Seguridad Alimentaria, así como el de Aptitud Médica para (Manipulador de Alimentos), de la(s) persona(s) 
encargada(s) de la preparación de los alimentos objeto de la orden o contrato (en los casos de suministro de bebidas 
y alimentos preparados).

4. Estar a Paz y Salvo con los Aportes al Sistema de Seguridad Social Integral y Aportes Parafiscales conforme a su
naturaleza jurídica y acreditarlo a la fecha de presentación de la propuesta, conforme lo establece el Artículo 50 de la
Ley 789 de 2002 y demás disposiciones que lo modifiquen, complementen o sustituyan.

11. Copia de certificaciones y/o contratos de experiencia que tenga relacion directa con el objeto a contratar con
entidades públicas o privadas.  

6. Poder del representante legal en caso de ser necesario por cuestión de su cuantía. 

Se deberá cumplir y presentar los siguientes documentos:

Correo 
Certificado

Vía correo Teléfono Otro
Cual?

COPIA NO CONTROLADA AL IMPRIMIR O DESCARGAR

2 /11/2025

La propuesta debe ser presentada en medio físico, digital o electrónico en la Vicerrectoría de Investigación, hasta el día 2 de noviembre de 2025; Si la
cotización es enviada en medio electrónico debe ser remitida al correo electrónico alvaroortizjp@unimagdalena.edu.co.



Número mínimo de certificaciones de 
experiencia solicitadas: 

 año 2025
$1.423.500,00

 año 2024
$1.300.000,00

 año 2023
$1.160.000,00

 año 2022
$1.000.000,00

 año 2021 
$908,526,00

 año 2020 
$877.803,00

 año 2019 
$828.116,00

 año 2018 
$781.242,00

 año 2017 
$737.717,00

a. Riesgos Económicos e. Riesgos Regulatorios 
b. Riesgos Sociales o Políticos f.  Riesgos de la Naturaleza
c. Riesgos Operacionales g. Riesgos Ambientales 
d. Riesgos Financieros h. Riesgos Tecnológicos 

Alta Media Baja Alta Medio Bajo
a. Riesgos Económicos 
b. Riesgos Sociales o Políticos 
c. Riesgos Operacionales
d. Riesgos Financieros 
e. Riesgos Regulatorios 
f.  Riesgos de la Naturaleza 
g. Riesgos Ambientales 
h. Riesgos Tecnológicos 

a. Riesgos Económicos 5% 95%

b. Riesgos Sociales o Políticos 

c. Riesgos Operacionales 5% 95%

d. Riesgos Financieros 5% 95%

e. Riesgos Regulatorios 

f.  Riesgos de la Naturaleza 

g. Riesgos Ambientales 

h. Riesgos Tecnológicos 

8.1. Tipificación:

NOTA 2: UNIMAGDALENA podrá solicitar documentos adicionales para la realización de la contratación. La propuesta deben ser dirigidas a nombre de la
UNIVERSIDAD DEL MAGDALENA y presentada en medio físico en la recepción de documentos de UNIMAGDALENA localizada en la Calle 29H3 N° 22-01
de Santa Marta D. T. C. H., del Edificio Administrativo La propuesta debe incluir el NIT 891.780.111-8, especificar el nombre del
proponente y contener todos los documentos aca enunciados. En el evento que el resultado de la evaluación económica presente diferencias aritméticas,
UNIMAGDALENA procederá a realizar los ajustes correspondientes e informará al proponente por el medio más expedito de dicha circunstancia.

(%)

Para el cálculo de la (s) certificación (es) de
experiencia en SMMLV se tendrá como referencia
lo siguiente:

Tipo de Riesgo 

0,22

X

NOTA 3: La propuesta deberá presentarse en pesos colombianos, todos los valores unitarios, IVA (en caso de aplicar), valor parcial con IVA y valor total de
la propuesta deben estar redondeados al entero más cercano. Bajo ninguna circunstancia se aplicarán reajustes por algún concepto, salvo lo dispuesto en la
Ley. El valor del IVA (en caso de aplicar), deberá ser discriminado dentro del Valor de la Propuesta. Para la evaluación se realizará una revisión a la
propuesta, en caso de diferencias aritméticas, UNIMAGDALENA procederá a realizar los ajustes correspondientes e informará al proponente por el medio
más expedito de dicha circunstancia.

8.2. Estimación:

(%)

 2. Verificación  al proponente de antecedentes disciplinarios que los inhabiliten para contratar con el Estado. (Procuraduría General de la Nación). 

V. CONDICIONES VERIFICABLES UNIMAGDALENA

1. Verificación  al proponente de antecedentes de responsabildiad fiscal que lo inhabilite para contratar con el Estado.(Contraloría General de la República).

Nota: Distribuir el riesgo de acuerdo con la capacidad de cada una de las partes para gestionarlo, controlarlo, administrarlo y mitigarlo. La suma de los dos
porcentajes debe ser igual a 100%

Probabilidad 

PROPONENTE

12. Certificado del Curso sobre el Protocolo Institucional para la Prevención y Atención de la Violencia Basada en
Género y Violencia Sexual. El curso lo puede realizar en el siguiente enlace:
https://bloque10.unimagdalena.edu.co/courses/gav/

De conformidad con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal N° 1227 de fecha 2025, el presupuesto oficial para la contratación es hasta por la suma de
DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($2,500,000,00), el cual incluye los gastos rectos e indirectos en que debe incurrrir el contratista para la
ejecución de la orden.

Certificación (es) de la experiencia solicitada (s) en:

NOTA 1: Con la firma de la propuesta, el proponente declara bajo juramento y bajo su responsabilidad que no se halla incurso en ninguna causal de
incompatibilidad o inhabilidad prevista en la Ley.

1

VII. RIESGOS 

Impacto 

VIII. FORMA DE PAGO 

Tipos de Riesgos 

La propuesta deberá tener mínimo una vigencia de: 30 DIAS CALENDARIO

8.3. Asignación:
UNIMAGDALENA

La presente orden contractual tiene un término de ejecución el día QUINCE (15) DÍAS CALENDARIO

UNIMAGDALENA cancelará la orden así: PAGO CONTRAENTREGA.

IX. PLAZO EJECUCIÓN 

Nota: Para las ordenes inferiores a 250 SMMLV la garantía contractual no es obligatoria, sin embargo el Ordenador del Gasto analizará la ocurrencia de un
riesgo y solicitará los amparos a que haya lugar.

X. VIGENCIA DE LA PROPUESTA 

XI. GARANTÍA CONTRACTUAL  

VI. PRESUPUESTO OFICIAL 

SMMLV AÑOS

COPIA NO CONTROLADA AL IMPRIMIR O DESCARGAR



NOMBRE DEL AMPARO 
SELECCIONE 
EL AMPARO 

CON UNA "X"
1. Cumplimiento 
2. Manejo y Correcta Inversión del Anticipo
3. Salarios y Prestaciones Sociales
4. Seriedad de la Propuesta
5. Estabilidad de la Obra
6. Suministro de Repuestos
7. Calidad y Correcto funcionamiento de los 
Bienes y Equipos Suministrados
8, Calidad del Servicio
9. Pago Anticipado
10. Responsabilidad Civil Extracontractual
11. Garantía Bancaria a Primer Requerimiento
12. Endoso en Garantía de Títulos Valores
13. Depósito de Dinero en Garantía

PORCENTAJE (%) DEL AMPARO VIGENCIA DEL AMPARO

El proponente deberá tener en cuenta como referencia los siguientes gravámenes al momento de presentar la propuesta:
(0-10 SMMLV) 0,8%. - Ordenes Contratos superiores a (10 SMMLV) 1%.

(0-500 SMMLV) 1%. - Contratos entre (501-1000 SMMLV) 1,5%. - Contratos entre (1001 SMMLV en 
adelante) 2%.

proponente y a la modalidad de la Orden o Contrato.

XII. IMPUESTOS Y CONTRIBUCIONES 

COPIA NO CONTROLADA AL IMPRIMIR O DESCARGAR



                                                                                                                                                                                                                                                           
 -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------                                                                                                               
         PROVISIONES TAYRONA S.A.S.                                                                                                                                                                                                                        
                                                               Nit: 819005564-6                                                  Pagina   1                                                                                                                
                             CALLE  17  # 5-64 CENTRO Santa Marta Tels: 4235114-4235724 (035)4210992 Santa Marta                                                                                                                                           
                                                             I.V.A. REGIMEN COMUN                                                                                                                                                                          
 -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------                                                                                                               
 ----------------------------------------------------------------------                                                                                                                                                                                    
 |            PEDIDO DE  VENTA Nº                    -1PE010199 -0          |                                                                                                                                                                              
 ----------------------------------------------------------------------                                                                                                                                                                                    
 ------------------------------------------------------------------                                                                                                                                                                                        
 |                           PEDIDO POR:                          |                                                                                                                                                                                        
 |                                                                |           Fecha Emision     : Santa Marta, Noviembre 27 de  2025                                                                                                                       
 | Nombre    : UNIVERSIDAD DEL MAGDALENA                          |           Fecha Vencimiento :              Diciembre 27 de  2025                                                                                                                       
 | Direccion : CARRERA 32  22-08                                                               VILLA MARBELLA                                                                                                                                              
 |             Santa Marta                                        |           CONDICION DE PAGO : CREDITO 30 DIAS                                                                                                                                          
 | Telefono  : 4381000-       (430)1692                           |                                                                                                                                                                                        
 | CC o NIT  : 891780111                                          |           CODIGO DE VENDEDOR:                                                                                                                                                          
 ------------------------------------------------------------------                                                                                                                                                                                        
 --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------                                                                                                              
 |    Referencia   |                 Nombre                   |  Cantidad  |  Valor Unitario   |  %     I.V.A.          |   Valor Total     |                                                                                                              
 +-----------------+------------------------------------------+------------+-------------------+------------------------+-------------------¦                                                                                                              
 | 0060205         | RESMA CARTA 75 GRS REPROGRAFF            |       4.00 |         21.345,00 |19,00|       16.222,20  |         85.380,00 |                                                                                                              
 | 0060206         | RESMA 75 GRS OFICIO REPROGRAFF           |       4.00 |         26.000,00 |19,00|       19.760,00  |        104.000,00 |                                                                                                              
 | 055226          | TONER GENERICO HP LASER CF226A LOBO      |       1.00 |         81.176,00 |19,00|       15.423,44  |         81.176,00 |                                                                                                              
 | 7700979         | GRAPADORA TRITON 2615                    |       1.00 |         11.597,00 |19,00|        2.203,43  |         11.597,00 |                                                                                                              
 | 7701051         | PERFORADORA TRITON REF/120               |       1.00 |         15.630,00 |19,00|        2.969,70  |         15.630,00 |                                                                                                              
 | 0014467         | SOBRE MANILA OFICIO 25*35 NORMA  COD: 500|      10.00 |            200,00 |19,00|          380,00  |          2.000,00 |                                                                                                              
 | 70785           | PLANILLERO CON DEPOSITO NEGRO            |       3.00 |         14.921,00 |19,00|        8.504,97  |         44.763,00 |                                                                                                              
 | 401158          | BOLIGRAFO NEGRO OFFIESCO SEMIGEL OE-076F |      12.00 |            672,00 |19,00|        1.532,16  |          8.064,00 |                                                                                                              
 | 7635            | BOLIGRAFO ROJO 0E-055F 0.7 RETRACTIL OFFI|      12.00 |          1.008,00 |19,00|        2.298,24  |         12.096,00 |                                                                                                              
 | 978506          | CUENTOS INFANTILES                       |       5.00 |         47.600,00 | 0,00|            0,00  |        238.000,00 |                                                                                                              
 | 1240238         | IMPRESORA MULTI ECOTANK L5590 EPSON      |       1.00 |      1.536.134,00 |19,00|      291.865,46  |      1.536.134,00 |                                                                                                              
 |                 |                                          |            |                   |     |                  |                   |                                                                                                              
 |                 |                                          |            |                   |     |                  |                   |                                                                                                              
 |                 |                                          |            |                   |     |                  |                   |                                                                                                              
 |                 |                                          |            |                   |     |                  |                   |                                                                                                              
 |                 |                                          |            |                   |     |                  |                   |                                                                                                              
 |                 |                                          |            |                   |     |                  |                   |                                                                                                              
 |                 |                                          |            |                   |     |                  |                   |                                                                                                              
 |                 |                                          |            |                   |     |                  |                   |                                                                                                              
 |                 |                                          |            |                   |     |                  |                   |                                                                                                              
 |                 |                                          |            |                   |     |                  |                   |                                                                                                              
 |                 |                                          |            |                   |     |                  |                   |                                                                                                              
 +----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------+-------------------¦                                                                                                              
 |Observaciones:                                                                                       | Subtotal       |      2.138.840,00 |                                                                                                              
 |    VALIDEZ DE LA OFERTA 30 DIAS                                                                     +----------------+-------------------¦                                                                                                              
 |    PLAZO DE EJECUCION 5 DIAS                                                                        | Descuento   0% |              0,00 |                                                                                                              
 |    DEVOLUCIONES 5 DIAS                                                                              +----------------+-------------------¦                                                                                                              
 |                                                                                                     | Total          |      2.138.840,00 |                                                                                                              
 |                                                                                                     +----------------+-------------------¦                                                                                                              
 +-----------------------------------------------------------------------------------------------------¦ õ I.V.A.       |        361.160,00 |                                                                                                              
 |                                 |                                 |                                 +----------------+-------------------¦                                                                                                              
 |                                 |                                 |                                 | Retencion      |              0,00 |                                                                                                              
 +---------------------------------+---------------------------------+---------------------------------+----------------+-------------------¦                                                                                                              
 |             ACEPTADA            |     FIRMA Y SELLO VENDEDOR      |      FIRMA Y SELLO CLIENTE      | TOTAL A PAGAR  |      2.500.000,00 |                                                                                                              
 +------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------¦                                                                                                              
 |  SON : DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS                                                                                                 |                                                                                                              
 --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------                                                                                                              
                                                                                                                                                                                                                                                           



 
ACTA DE EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA PERSONA JURÍDICA

 

 

VICERRECTORIA 
DE 

INVESTIGACIÓN

 

Código: CO  F06               Versión:07          Página 1 de 2 

COPIA NO CONTROLADA AL IMPRIMIR O DESCARGAR  

Fecha: 28 de noviembre de 2025.  
Razón Social: PROVISIONES TAYRONA S.A.S. 
NIT.: 819005564-6 
Nombre del Representante Legal: MARIA DE LA PAZ PINTO RINCON 
C.C. N° 57.418.057 expedida en Ciénaga 
Fecha de la solicitud de propuesta: 27 de noviembre de 2025.  
 
Objeto: La presente orden tiene por objeto la Compra de insumos de papelería en marco del 

académico y proceso atencional en niños escolarizados del nivel primaria de la ciudad de Santa 
Marta". De la siguiente manera: 
 

Descripción Cantidad 

RESMA CARTA 75 GRS REPROGRAFF 4 

RESMA 75 GRS OFICIO REPROGRAFF 4 

TONER GENERICO HP LASER CF226A LOBO 1 

GRAPADORA TRITON 2615 1 

PERFORADORA TRITON REF/120 1 

SOBRE MANILA OFICIO 25*35 NORMA COD: 500 10 

 PLANILLERO CON DEPOSITO NEGRO 3 

BOLIGRAFO NEGRO OFFIESCO SEMIGEL OE-076F 12 

BOLIGRAFO ROJO 0E-055F 0.7 RETRACTIL OFFI 12 

CUENTOS INFANTILES  5 

IMPRESORA MULTI ECOTANK L5590 EPSON 1 

 
A la propuesta presentada el día 27 de noviembre de 2025, por parte del proponente 
PROVISIONES TAYRONA S.A.S., le fue revisada los siguientes criterios:  
 

CRITERIOS CUMPLE NO CUMPLE 
Condiciones Generales x  
Valor x  
Forma de Pago x  
Especificaciones Técnicas x  
Plazo  x  
Vigencia de la Propuesta x  

 

Tipo de Documento 

   
Verificado 

Observaciones 
N° de Certificado y/o 
Fecha de Verificación 

SI NO   

Verificación de Antecedentes 
Disciplinarios del Proponente 
expedido por la Procuraduría 
General de la Nación 

x 

  

285160341  27/11/2025 

Verificación de Antecedentes 
Fiscales del Proponente expedido 
por la Contraloría General de la 

x 
  

8190055646251127171555 
 27/11/2025 



ACTA DE EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA PERSONA JURÍDICA

VICERRECTORIA 
DE 

INVESTIGACIÓN

Código: CO F06               Versión:07          Página 2 de 2

COPIA NO CONTROLADA AL IMPRIMIR O DESCARGAR 

República
Verificación de Antecedentes 
disciplinarios del Representante 
Legal de la Empresa expedido por 
la Procuraduría General de la 
Nación

x 285160789 27/11/2025

Verificación de Antecedentes 
Fiscales del Representante Legal 
de la Empresa expedido por la 
Contraloría General de la República

x
57418057251127171717

27/11/2025

Verificación sobre los antecedentes 
del Representante Legal de la 
Empresa acerca de la comisión de 
conductas relacionadas con 
violencia de género ante las 
dependencias de Oficina de Control 
Interno, Grupo GAV y la Dirección 
de Bienestar Universitario.

x 57.418.057 26/11/2025

Verificación de la no existencia por 
parte del futuro contratista, de 
condena por la comisión de delitos 
contra la libertad, integridad y 
formación sexual de menores de 18 
años.

x El ejercicio NO 
implica un trato 

directo y 
habitual con 
menores de 

edad.

x

En consecuencia, de lo anterior, la propuesta cumple con lo exigido y se recomienda su 
contratación. 

JORGE ENRIQUE ELÍAS CARO
Vicerrector de Investigación

UBALDO ENRIQUE RODRÍGUEZ DE ÁVILA
Profesor de Planta



 
 

UNIVERSIDAD DEL MAGDALENA 
Vicerrectoría de Investigación 

 
ORDEN DE COMPRA N° ODC – VIN – 0045 - 2024 

 

Código: CO-F23                                       Versión: 11- 23/02/2023            Página 1 de 4 

 

INFORMACIÓN DEL CONTRATANTE INFORMACIÓN DEL CONTRATISTA 

Razón Social: UNIVERSIDAD DEL MAGDALENA Razón Social: PROVISIONES TAYRONA SAS 

Nit.: 891.780.111 – 8 
Nit: 819.005.564-6 

Nombre Rep. Legal. María De la Paz Pinto Rincón 

Dirección: Carrera 32 N° 22 – 08 C.C. N°: 57.418.057 expedida en Ciénaga 

Teléfono: (57-5) 4381000 Dirección: Calle 17 # 5 - 64 Centro. Santa Marta 

Fecha de 
propuesta: 

14 de junio de 2024 Teléfono: 
605 - 4232321 – 4235724 – 4235114 – 
4210992 - Fax: 4313696 

Correo Electrónico:  provisionestayrona@hotmail.com  

 

En virtud que la propuesta presentada por PROVISIONES TAYRONA SAS., ha sido aceptada por 
parte de UNIMAGDALENA, las partes acuerdan celebrar la presente orden, la cual se regirá por las 
siguientes: 
 

CONDICIONES:  
 

1. OBJETO: Se requiere la compra de materiales de papelería para realizar actividades 
investigativas en marco del proyecto 82573 “Gestión para la conservación de las especies de 
Acropora basada en su importancia como hábitat para la pesca, en el trabajo comunitario y la 
educación” convocatoria 890-2020, correspondiente al Contrato de financiamiento de recuperación 
contingente N° 2021-1026 de 2021 celebrado entre el Instituto Colombiano de Crédito Educativo y 
Estudios Técnicos en el Exterior "Mariano Ospina Pérez" - ICETEX, el Ministerio de Ciencia, 
Tecnología e Innovación y la Universidad del Magdalena, como se describe a continuación: 
 

Item Descripción Cantidad  
1 Resma carta 75 Grs reprograff 1  

2 Cartulina Bristol 1/8 * 8 unid blanca 10  

3 Pegante en Barra 40 grs GIPAO 10  

4 Pegante RAPID 200CC 10  

5 Tijera Punta Roma Primavera 60  

6 Escarcha dorada * Libra 2  

7 Colores Jumbo *12 primavera 10  

8 Plumón OE-082 TRIA LAVABLE E*12 JUMBO 10  

9 Lápiz negro OFFIESCO 60  

10 Borrador Nata GP612 * UNIDAD 36  

11 Sacapunta metálico 36  

 

Parágrafo primero: La propuesta hace parte integral de la presente orden. Parágrafo segundo: El 
Contratista deberá entregar los elementos contratados de conformidad con las especificaciones y 
las cantidades solicitadas por UNIMAGDALENA. Sólo se pagarán los elementos y cantidades 
realmente recibidas por parte del Supervisor. Parágrafo tercero: En caso de discrepancia entre el 
objeto y la propuesta, se preferirá a la propuesta. 
 

2. VALOR: Para efectos presupuestales y fiscales el valor de la orden es la suma de 
SETECIENTOS CUARENTA MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y UN PESOS M/CTE 
($740.941,00). El valor incluye los costos directos e indirectos, así como los impuestos, tasas y 
contribuciones a que haya lugar. 
 

3. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL: UNIMAGDALENA pagará los gastos que ocasione la 
presente orden con cargo al Certificado de Disponibilidad Presupuestal N° 428 de 2024, Del Rubro: 
OTROS BIENES TRANSPORTABLES (EXCEPTO PRODUCTOS METÁLICOS, MAQUINARIA Y 
EQUIPO) MATERIALES E INSUMOS – CPC: 3899998 – artículos n.c.p. para escritorio y oficina 
SECOP II: 44121600 – Suministros de escritorio. 
 

4. FORMA DE PAGO: UNIMAGDALENA cancelará la presente orden así: PAGO 
CONTRAENTREGA, previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución, una 
vez se reciban los elementos contratados y se suscriba el Acta de Recibo a Satisfacción por parte 
del Supervisor.  
 

5. DURACION Y PLAZO DE EJECUCIÓN: La presente orden tiene como duración UN (01) MES, 
contado a partir DEL 26 DE JUNIO HASTA EL 25 DE JULIO DE 2024. El plazo de ejecución se 
contará a partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución de la orden. El 
plazo de ejecución de la orden se podrá verificar a partir del cumplimiento de los siguientes 
requisitos: I. Suscripción. II. Registro Presupuestal.  
 



CONTINUACIÓN ORDEN DE COMPRA N° ODC – VIN – 0045 - 2024 
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6. APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL Y PARAFISCALES: El Contratista deberá 
certificar al momento de la suscripción de la presente orden y durante la ejecución de la misma, que 
se encuentra cumpliendo y a paz y salvo con sus obligaciones frente a los sistemas de salud, 
riesgos laborales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, cuando a ello haya lugar conforme a su 
naturaleza jurídica y tributaria de acuerdo a lo establecido en el Artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y 
el Artículo 1° de la Ley 828 de 2003 o las normas que los modifique, adicione, derogue o sustituya. 
Parágrafo. El Contratista deberá conocer, entender y cumplir con la Política del Sistema de 
Gestión de Seguridad, Salud en el Trabajo y Gestión Ambiental, dando cumplimiento al decreto 
1072 de 2015 a la Resolución N° 0312 de 2019 expedida por el Ministerio del Trabajo o las normas 
que las sustituyan modifiquen o deroguen. De igual manera, con lo establecido en la Resolución 
Rectoral N° 870 del 21 de diciembre de 2018 "Por la cual se adopta el Reglamento de Higiene y 
Seguridad Industrial de la Universidad del Magdalena". Así como las diferentes políticas 
institucionales que le conciernan de acuerdo con el desarrollo de la ejecución del objeto de la orden. 
Igualmente, El Contratista debe asegurar y documentar el cumplimiento de esta durante la 
ejecución del contrato u orden y en caso de subcontratación, deberá hacerla cumplir a sus 
subcontratistas. 
 

7. INHABILIDAD E INCOMPATIBILIDAD: El Contratista manifiesta, bajo la gravedad de juramento 
que se entiende prestado con la presentación de la propuesta, no encontrarse incurso en ninguna 
inhabilidad e incompatibilidad establecidas en la Ley.   
 

8. SUPERVISIÓN Y VIGILANCIA: La Supervisión y Vigilancia de la orden estará a cargo del 
Docente de planta Rocío Del Pilar García Uruena o quien designe el Vicerrector de 
Investigación, quien tendrá la función de realizar el seguimiento técnico, administrativo, financiero, 
contable y juridico sobre el cumplimiento de la misma, conforme a lo establecido en la Resolución 
Rectoral N° 998 de 2015 “Por medio de la cual se reglamenta el Manual de Supervisión y/o 
Interventoria de la Uinversidad del Magdalena - UNIMAGDALENA”, especialmente en lo relacionado 
con: 1. Velar por la correcta ejecución de la orden. 2. Presentar el informe de actividades y/o el 
formato de recibido a satisfacción sobre la ejecución de la orden. 3. Revisar la factura o cuenta de 
cobro presentada por El Contratista. 4. Determinar los mecanismos y procedimientos pertinentes 
para prever o solucionar rápida y eficazmente las diferencias que llegaren a surgir durante la 
ejecución de la orden. 5. Revisar el cumplimiento de los pagos realizados por El Contratista por 
concepto de Seguridad Social Integral y Aportes Parafiscales a que estuviere obligado. 6. Hacer 
recomendaciones con el fin de garantizar el adecuado grado de control y seguridad requerido para 
la ejecución de la orden. 7. Las establecidas en el acto administrativo que reglamente las funciones 
de supervisión y/o interventoria. 8. Las demás que sean inherentes a la naturaleza de su función u 
otras que puedan ser establecidas por UNIMAGDALENA en el desarrollo de la orden. Parágrafo: 
Cuando se requiera el cambio de supervisor, no será necesario modificar la presente Orden. La 
nueva designación se efectuará por parte del ordenador del gasto, mediante comunicación escrita 
de la cual deberá enviarse copia al anterior supervisor y al contratista. Si el Supervisor en ejercicio 
se encuentra en condiciones de suscribir un acta lo hará conjuntamente con el designado en su 
reemplazo, en ésta constará: Estado de ejecución de la orden, relación de documentos que entrega 
y observaciones que considere pertinente. Si no es posible la suscripción conjunta el Supervisor 
designado dejará constancia del estado en que se encuentra la Orden al asumir la supervisión. 
 

9. CESIÓN: El Contratista no podrá ceder total o parcialmente la presente orden. Si por 
circunstancias sobrevenidas y en cumplimiento de la Ley tuviere que ceder o no pudiere continuar 
con la ejecución de esta, UNIMAGDALENA podrá celebrar, a su elección, una nueva orden o 
autorizar la cesión, si el cesionario diere suficientes garantías de ejecutar la orden a satisfacción de 
UNIMAGDALENA. 
 

10. CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA: En el caso del incumplimiento total o parcial de las 
obligaciones a cargo del Contratista, éste autoriza para que UNIMAGDALENA, previo 
requerimiento escrito y una vez se haya garantizado el derecho de defensa y contradicción, haga 
efectiva la sanción penal pecuniaria que se pacta en cuantía equivalente al diez por ciento (10%) 
del valor total de la orden. El monto de la cláusula pecuniaria que se imponga se considerará como 
pago parcial de los perjuicios causados a UNIMAGDALENA. Lo anterior conforme a lo establecido 
en el Artículo 26 del Acuerdo Superior N° 010 de 2013 y en la Resolución Rectoral N° 828 de 2018. 
PARÁGRAFO PRIMERO. - EL CONTRATISTA autoriza para que el valor de la Cláusula Penal a la 
que se hace referencia sea descontado de los pagos que falten por efectuarse a su favor. De no ser 
esto posible, el pago de dicho valor se hará efectivo por intermedio de la Garantía Única de 
Cumplimiento, en caso de haberse establecido, en caso contrario, se cobrará a través de la vía 
ejecutiva, sin que por ello se entienda extinguida la obligación principal.  PARÁGRAFO SEGUNDO. 
-EL CONTRATISTA, renuncia a cualquier requerimiento legal o privado para constituirlo en mora. 
 
11. IMPUESTOS, GRAVÁMENES Y CONTRIBUCIONES TRIBUTARIAS: El Contratista acepta 
todas y cada una de las condiciones de la presente orden y manifiesta haber tenido en cuenta los 
impuestos y gravámenes que se causen por razón de la ejecución y legalización de la misma. 
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12. NORMAS APLICABLES: Las normas que regirán en su forma y efectos la presente orden son: 
El Acuerdo Superior N° 010 de 2013, Acuerdo Superior N° 003 de 2015 y sus resoluciones 
reglamentarias o complementarias, además de las normas civiles y comerciales pertinentes a la 
modalidad de esta orden. 
 

13. NORMATIVIDAD Y/O POLITICAS INSTITUCIONALES: El Contratista y/o subcontratistas se 
obligan durante el plazo de ejecución de la presente orden al cumplimiento de la Normativa 
Institucional, en especial lo que corresponde al “Protocolo para la prevención y atención de la 
violencia basada en género y violencia sexual en la Universidad del Magdalena” establecido 
mediante Acuerdo Superior N° 010 del 21 de junio de 2019, de conformidad con lo dispuesto en las 
Leyes 248 de 1995 y 1257 de 2008. Parágrafo. La Violencia basada en género y violencia sexual 
comprende todo acto por parte del Contratista y/o subcontratistas en contra de funcionarios, 
estudiantes, docentes, contratistas o visitantes de UNIMAGDALENA, consistente en: Violencia 
sexual (Acoso sexual, violación, violación correctiva,  cultura de la violación), así como violencia 
digital (ciberacoso, sexteo o sexting, doxing) y cualquier otra acción que atente contra derechos 
fundamentales como la dignidad, el libre desarrollo de la personalidad, la autodeterminación, entre 
otros.  
 

14. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN: a) El Contratista no ofrecerá ni hará sobornos ni ninguna 
otra forma de halago a funcionario(s) público(s), asesor(es), consultor(es) o contratista(s) de 
UNIMAGDALENA que pueda(n) influir en el desarrollo del proceso de contratación, ni con la 
ejecución del mismo, bien sea directa o indirectamente, ni a terceras personas que tengan influencia 
sobre alguno(s) de ellos. b) El Contratista se compromete a no permitir que nadie, bien sea(n) 
empleado(s), asesor(es), consultor(es) o contratista(s) de UNIMAGDALENA, lo haga(n) en su 
nombre. c) El Contratista se compromete formalmente a no efectuar acuerdos, pactos, o realizar 
actos o conductas que tengan por objeto o como efecto la colusión en el presente proceso de 
contratación. d) El Contratista no accederá a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera 
de la Ley con el fin de hacer u omitir algún hecho que tenga relación directa con el objeto 
contractual. 
 

15. DOCUMENTOS DE LA ORDEN: Los siguientes documentos forman parte integral de la 
presente orden. Persona Jurídica: a) Estudio de Conveniencia y Oportunidad para Contratar. b) 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal. c) Copia del documento válido de identificación del 
representante legal de la empresa. d) Formato CO-F06 Acta de Evaluación de la Propuesta Persona 
Jurídica. e) Copia del Registro Único Tributario (RUT) debidamente firmado por el declarante. f) 
Certificado de paz y salvo de aportes parafiscales, Salud, pensión y ARL. g) Propuesta firmada, con 
sus respectivos anexos. h) Copia legible del Certificado de Existencia y Representación Legal de la 
empresa, el cual no puede ser mayor a treinta (30) días hábiles anteriores a la fecha de la 
propuesta. i) Los demás documentos que legalmente se requieran y los que se produzcan durante la 
ejecución de la orden. 
  
16. CAUSALES DE TERMINACIÓN: Se constituyen en causales para la terminación de la presente 
Orden, las siguientes: a) Cuando El Contratista viole o incumpla alguna de las condiciones de la 
presente Orden, o la ejecute en forma distinta a la inicialmente pactada. b) Cuando las exigencias 
del servicio público (Educación) lo requieran o la situación del orden público lo imponga. c) 
Incapacidad jurídica del Contratista que haga imposible el cumplimiento de la presente Orden. d) La 
declaración de quiebra del Contratista. e) Por cesación de pagos, concurso de acreedores o 
embargos judiciales del Contratista que afecten de manera grave el cumplimiento de la presente 
Orden. f) Cualquier otra circunstancia que justificadamente permita a UNIMAGDALENA presumir 
incapacidad o imposibilidad jurídica o técnica del Contratista para cumplir lo estipulado, bien sea, por 
situaciones actuales, por antecedentes de la presente Orden que no se conocían en el momento de 
la contratación o por la violación de normativa institucional que impida continuar la ejecución del 
Objeto de la presente Orden. g) Por persistir una causal de fuerza mayor o caso fortuito. h) Por 
cumplimiento del objeto contractual antes del plazo de ejecución. Parágrafo Primero: Las partes de 
común acuerdo y en ejercicio de la autonomía de la voluntad, manifiestan que, en lo referente a los 
casos establecidos en los Literales a), b), c), d), e), f) y g) UNIMAGDALENA podrá dar por 
terminada la presente Orden dando aviso por escrito dirigido al Contratista con una anticipación de 
tres (03) días hábiles sin que tal decisión de lugar a indemnización alguna.  Parágrafo Segundo: En 
el caso del Literal h) o cuando las partes de mutuo acuerdo hayan acordado la terminación de la 
presente  Orden, se deberá suscribir Acta de terminación anticipada. Lo anterior, previa aprobación 
por parte del Supervisor, quien deberá verificar el cumplimiento de las obligaciones por parte del 
Contratista. Parágrafo Tercero: En caso terminación anticipada de la presente Orden, se deberá 
realizar acta de liquidacion conforme lo dispone el numeral 1. del Artículo 24 del Acuerdo Superior 
N° 010 de 2013 “Estatuto de Contratación” de UNIMAGDALENA. 
 
 

17. DOMICILIO CONTRACTUAL: Para todos los efectos legales y contractuales se entiende como 
domicilio contractual, la ciudad de Santa Marta D.T.C. e H. (Magdalena). 
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18. INDEMNIDAD: El Contratista mantendrá indemne a UNIMAGDALENA por razón de reclamos, 
demandas, acciones legales y costos que pueda(n) causarse o surgir por daños o lesiones a 
personas o propiedades de terceros, ocasionados por El Contratista, su(s) subcontratista(s) o su(s) 
proveedor(es) durante la ejecución de la orden. 
 

19. CONFIDENCIALIDAD: El Contratista se obliga a que la información suministrada por 
UNIMAGDALENA en relación con esta orden y que tenga carácter reservado, no podrá utilizarla ni 
revelarla a terceros y solo la destinará a propósitos que tenga relación con el objeto contractual. La 
confidencialidad sobre la información se extiende al Contratista y sus dependientes; esta tendrá un 
tiempo de duración ilimitado, es decir, que la obligación subsiste aún con posterioridad a la 
terminación de la orden. Parágrafo: En caso de que El Contratista incurra en cualquier conducta 
que implique divulgación no autorizada a terceros, o su uso para fines personales, 
UNIMAGDALENA tendrá derecho a exigir al Contratista el pago de indemnización por perjuicios, 
daño emergente y lucro cesante, de acuerdo con el Artículo 1600 del Código Civil Colombiano. 
 

20. NOTIFICACIONES: El contratista acepta mediante la celebración de la presente orden, que, 
para efectos de notificaciones administrativas o judiciales relacionadas con la ejecución de la misma, 
se le notificará al correo electrónico establecido en su propuesta, en el certificado de existencia y 
representación legal o el registrado en el directorio de proveedores y/o contratistas de 
UNIMAGDALENA.   
 

21. EXCLUSIÓN DE RELACIÓN LABORAL, COMERCIAL Y CIVIL: La orden no genera relación 
laboral con El Contratista y, en consecuencia, tampoco el pago de prestaciones sociales y de 
ningún tipo de emolumentos distintos al valor acordado en el Numeral 2. Por lo tanto, serán de 
exclusiva responsabilidad del Contratista los compromisos laborales, comerciales, civiles o de 
cualquier índole que adquiera con terceras personas para la ejecución de esta. Parágrafo: En todo 
caso, el Contratista se compromete a no contratar menores de edad para el ejercicio del objeto 
contractual, así como a no permitir que se subcontrate a menores de edad para tales efectos, dando 
aplicación a la Resolución 1677 de 2008 del Ministerio de la Protección Social y los Pactos, 
Convenios y Convenciones Internacionales ratificados por Colombia, sobre los derechos de los 
niños. 
 

22. CLAUSULA COMPROMISORIA: En caso de diferencias o discrepancias con ocasión de la 
celebración, desarrollo, ejecución, interpretación, terminación y liquidación de la presente orden, las 
partes se comprometen a resolverlas de manera amistosa a través de sus representantes o 
delegados, previa convocatoria de una u otra parte con por lo menos cinco (5) días de antelación. Si 
las diferencias persisten, no hubiera acuerdo o el acuerdo fuera parcial, de común acuerdo las 
partes podrán dar por terminado la presente orden. Si a pesar de las diferencias no hay acuerdo 
común, las diferencias o discrepancias deberán resolverse a través de un Tribunal de Arbitramento 
que tendrá como sede y/o sesionará en alguno de los siguientes Centros de Conciliación, Arbitraje y 
Amigable Composición que las partes determinen: Cámara de Comercio de Santa Marta, 
Universidad Sergio Arboleda sede Santa Marta o Fundación Talid Santa Marta, en la ciudad de 
Santa Marta. Dicho Tribunal estará conformado por uno o tres árbitros, conforme a la Ley, que será 
o serán designados por acuerdo entre las partes, o en su defecto, por el Centro de Conciliación, 
Arbitraje y Amigable Composición que hayan escogido las mismas, los cuales fallarán en derecho y 
se regirá por las leyes colombianas que regulen la materia del arbitraje y en lo pertinente por el 
reglamento del Centro de Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición correspondiente.  
 

23. REQUISITOS DE PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: La orden se perfecciona con la 
firma del ordenador del gasto. Requisitos de Ejecución: La orden solo podrá ejecutarse cuando se 
cumplan los siguientes requisitos: a) UNIMAGDALENA realice el correspondiente Registro 
Presupuestal. Parágrafo Primero: UNIMAGDALENA deberá descontar de cualquiera de las formas 
de pago establecidas en esta orden, los impuestos a que haya lugar. Los requisitos a cargo del 
Contratista deberán ser cumplidos por éste; en caso contrario, UNIMAGDALENA podrá dar por 
terminada unilateralmente la orden. 
 

Dada en Santa Marta, D. T. C. e H., el 26 de junio de 2024. 
 
 
 

 

JORGE LUIS REYES CARREÑO 
Director de Transferencia del Conocimiento y Propiedad Intelectual, encargado 
de las funciones de Vicerrector de Investigación                                                                                                
(Res. Rectoral No.414 de 2024) 
 

Nota: De conformidad con lo establecido en el Artículo 18 de la Ley 962 de Julio 8 de 2005 (Ley Antitrámites), las órdenes de 
compra de elementos o las de prestación de servicios que se encuentren acompañadas de la oferta o cotización presentada por el 
oferente y aceptada por el funcionario competente, no requerirán de la firma de aceptación del proponente. 
 

Proyectó: Beatriz Elena Medina Diaz. Contratista VIN. Ejecución Presupuestal 
Revisó: Manuel Alejandro Umaña Granados. Contratista VIN - Abogado Externo 
Aprobó: Ana Camargo Velásquez. Profesional especializado VIN. Ejecución presupuestal 




